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Santiago, 18 de febrero de 2021 
 
Sr. Emanuel Ibarra 
Jefe subrogante de Sanción y Cumplimiento 
Oficina de Partes 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 
 
 
 

Ant.1: Presentación Autodenuncia Parque 
Fotovoltaico Granja Solar (RCA 79/2017) y  
Modificación Proyecto Fotovoltaico Granja Solar” 
(RCA 94/2018), del 05 de febrero de 2020 
Ant. 2: RES. EX. N° 5/ROL A-001-2020 del 20 de 
agosto de 2020, por la que se aprueba Programa 
de Cumplimiento y suspende el procedimiento 
administrativo sancionatorio en contra de María 
Elena Solar S.A. 
Ant. 3: RES. EX. N° 6/ROL A-001-2020 del 9 de 
febrero de 2021, por la que se requiere, previo a 
proveer solicitud de ampliación de plazo, una serie 
de antecedentes 

 
PRESENTE 
 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Mediante carta conductora enviada el 28 de enero de 2021 se comunicó a la oficina de 
partes de la Superintendencia del Medio Ambiente una actualización de estado de las 
acciones recogidas en el Plan de Cumplimiento aprobado en la RES. EX. N° 5/ROL A-001-
2020 de fecha 20 de agosto de 2020, por el cual se obliga a María Elena Solar S.A., RUT. 
76.102.539-2, en el contexto de una autodenuncia presentada por esta, por determinados 
hechos y/u omisiones en el marco de la ejecución de obras del proyecto “Parque 
Fotovoltaico Granja Solar” (RCA N° 79/2017) y proyecto “Modificación Proyecto 
Fotovoltaico Granja Solar” (RCA N° 94/2018). 
 
Por diversas circunstancias a lo largo de los meses transcurridos de la aprobación del Plan 
de Cumplimiento, algunas de estas acciones han sufrido retrasos o paralizaciones que han 
impedido ser ejecutadas de acuerdo con la fecha de término definida inicialmente. Por ello, 
mediante aquel comunicado se solicitaron diversas fechas de extensión para el 
cumplimiento de las mismas. 
 
La respuesta por parte de la SMA fue la RES. EX. N° 6/ROL A-001-2020 del 9 de febrero 
de 2021, por la que se requirieron, en el plazo de 4 días hábiles. una serie de antecedentes 
a los que se dieron respuesta. No habiendo aún recibido confirmación de extensión de 
plazo, surge la necesidad de una extensión adicional a la planteada para la Acción 5. 
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2. ACCIONES CUYA FECHA DE TÉRMINO SE SOLICITA EXTENDER 
 
2.1. Acción 5: (Libro de difusión sobre rutas en la Pampa del Tamarugal o similares) 
 

En la solicitud original fechada el 28 de enero de 2021, se solicita extensión en la fecha de 
término de la Acción 5 hasta el 20 de febrero de 2021, fecha de entrega de informe 
bimensual de seguimiento. Esta solicitud se basaba en la estimación de la empresa 
arqueóloga Longino de que el libro podría estar terminado a finales del mes de enero. 

Sin embargo, en una comunicación reciente la empresa hizo saber que, pese a estar el libro 
ya terminado en cuanto a su diseño, estaban pendientes la corrección de estilo, impresión 
y distribución, por lo que no podría lograrse el cumplimiento de esta acción en la fecha 
prevista de 20 de febrero. Como soporte se esta situación, se adjunta como Anexo 1 la 
comunicación de Longino y como Anexo 2 la versión final del libro previa a su corrección 
de estilo. 

Por tanto, se solicita extensión adicional en la fecha de término de la Acción 5 hasta el 20 
de abril de 2021, fecha de entrega del próximo informe bimensual de seguimiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Maria Elena Solar S.A. 
RUT: 76.102.539-2 

Jaime Solaun 
Representante Legal 
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Listado de Anexos 
 

• Anexo 1: Comunicación con Longino 
• Anexo 2: Libro finalizado, previo a corrección de estilo   


